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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de dieciséis de julio de dos mil catorce. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 01265/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, se procede a dictar la presente Resolución; y, 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha dos de junio de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 

Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el 

número de expediente 00280/NEZA/IP/2013, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

“Necesito que se me proporcione los nombres de todos los notificadores-verificadores-ejecutores que se 

encuentren adscritos a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas.” (Sic) 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX 

se advierte que el veintitrés de junio de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio 
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respuesta a la solicitud de acceso a la información hecha por el hoy recurrente en los 

siguientes términos: 

“Nezahualcóyotl, Estado de México a 23 de junio de 2014. C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

P R E S E N T E. Por este medio y con fundamento en los artículos 35 fracción II, IV y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con 

su solicitud de información pública identificada con el número de folio 00280/NEZA/IP/2014, me 

permito hacer de su conocimiento la respuesta emitida por los servidores públicos habilitados para tal 

efecto, siendo el Ing. Valentín Díaz Robles , Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas quién 

emite respuesta mediante Oficio: DDUOP/SOACS/0215/14, y la L.C Alma Delia Pérez Rodríguez, 

Tesorera Municipal, quien emite respuesta mediante OFICIO: HA/TM/2381/2014, mismos que anexo 

al presente. No omito hacer mención, que en caso de inconformidad con la respuesta emitida, podrá 

ingresar el recurso de revisión correspondiente dentro de plazo de quince días hábiles contados a partir 

del día siguiente a la fecha de la notificación del presente. Sin más por el momento reciba un cordial 

saludo. ATENTAMENTE TSU. LUZ ELENA GARCÍA RAMÍREZ TITULAR DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.” (Sic) 

Asimismo, adjuntó el documento electrónico siguiente: 
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TERCERO. Con fecha treinta de junio de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX interpuso el recurso de revisión, sujeto del 

presente estudio, en contra del Acto Impugnado y en base a las Razones o Motivos 

de Inconformidad que más adelante se precisan. 

Cabe destacar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

autoridad advierte que el hoy recurrente señala como Acto Impugnado:  

“Negativa de información derivado de la solicitud de información número 00280/NEZA/IP/2014, 

respecto del oficio número HA/TM/2381/2014, suscrito por la L.C. Alma Delia Pérez Rodríguez, en 

su calidad de Tesorera Municipal de Nezahualcóyotl.” (Sic) 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el Acto Impugnado es la respuesta del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, el ahora recurrente expresa como Razones o Motivos de Inconformidad 

los siguientes: 

“Considero que la respuesta de la autoridad es violatorio a lo establecido en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por las siguientes consideraciones: De 

conformidad con lo solicitado se requirió a la autoridad proporcionará los nombres de todos los 

notificadores-verificadores-ejecutores adscritos a la Tesorería Municipal los cuales llevan acabo actos 

de administración dentro del Municipio de Nezahualcóyotl, esto con la finalidad de dar certeza de que 
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los servidores públicos tengan facultades suficientes y necesarias para poderlas ejercer, así como su 

obligación a ser planamente identificados por los gobernados. Así mismo, considero que la solicitud de 

clasificación de reserva o confidencial de documentación al Comité de Información por parte de la 

autoridad administrativa, carece de la fundamentación y motivación suficientes para originarla, ya 

que en ningún momento la autoridad alude a las circunstancias que pudieran poner en peligro la vida, 

la seguridad o la salud de las personas, tal y como lo refiere el artículo 20 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto, 

solicito atentamente se requiera a la Tesorería Municipal de Nezahualcóyotl la información en los 

términos solicitados.” (Sic) 

Cabe destacar que el Sujeto Obligado no rindió Informe de Justificación para 

manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 01265/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a 

efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del 

asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que 

debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 72 y 73 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo, de quince días hábiles, 

previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la 

fecha en que el Sujeto Obligado dio contestación a la solicitud de información, 

puesto que dio respuesta el día veintitrés de junio de dos mil catorce, mientras que 

el recurso de revisión se presentó el día treinta de junio de dos mil catorce, esto es, 

al quinto día hábil, descontando del cómputo del término los días veintiocho y 
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veintinueve de junio de dos mil catorce, por tratarse de sábado y domingo, 

respectivamente. 

En ese sentido, al considerar las fecha en que se formuló la solicitud de información 

y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como las fechas en que 

se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que éstos se encuentran 

dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 

Tras la revisión de los escritos de interposición, este Órgano garante advierte la 

acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el 

artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Las Razones o Motivos de 

Inconformidad son fundados debido a las siguientes consideraciones de hecho y de 

derecho: 

El particular requirió del Sujeto Obligado los nombres de todos los 

notificadores, verificadores y/o ejecutores adscritos a la Tesorería Municipal y a la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

Al respecto, el Sujeto Obligado, a través del Director de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, entregó al particular el nombre y número de empleado de cinco 
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servidores públicos quienes, según su dicho, fungen como verificadores y 

notificadores de la dirección a su cargo. 

Por otra parte, la Tesorera Municipal remitió como respuesta el oficio 

HA/TM/2381/2014, de fecha tres de junio de dos mil catorce, mediante el cual 

solicitó a la Unidad de Transparencia se reservará la información solicitada, por un 

término de tres años en atención al artículo 20, fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Inconforme con tal determinación, el particular interpuso el presente medio 

de impugnación doliéndose, medularmente, de que la respuesta emitida por la 

Tesorera Municipal resultaba violatoria del artículo 6 constitucional, pues carecía de 

una debida fundamentación y motivación. 

Primeramente, es de señalarse que el hoy recurrente no impugnó todos los 

rubros vertidos como respuesta por parte del Sujeto Obligado; pues no se 

inconforma con lo relativo a la respuesta emitida por el Director de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Por tal motivo la 

respuesta, por cuanto hace al rubro no combatido, queda firme ante la falta de 

impugnación en específico. 
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Lo anterior es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta 

del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra 

de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se 

entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no 

contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis 

Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo 

siguiente: 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN 

DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la 

recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho 

resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión 

comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en 

contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte 

considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte 

correspondiente.” 

Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe 

declararse consentida por el recurrente, toda vez que no se realizaron 

manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos 

jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se 

infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve 

de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de 

registro 176,608 que a la letra dice: 
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“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO 

IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la 

ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de 

inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o 

modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de 

impugnación eficaz.” 

Precisada la materia de actuación del presente medio de impugnación, esta 

Autoridad, como ente garante del derecho de acceso a la información pública, 

analizó el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que a la Información 

solicitada le reviste el carácter de pública de oficio, además que la determinación de 

la Tesorería Municipal efectivamente carece de una debida fundamentación y 

motivación, por lo que en consecuencia su reserva es improcedente. 

Al respecto, debe señalarse, en primer lugar, que en la respuesta no se 

expresan las razones o motivos por los cuales se considera que la información 

solicitada deba reservarse por un periodo de tres años, en términos del artículo 20, 

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

Bajo esa directriz, la fundamentación y la motivación tienen como propósito 

el que el solicitante conozca a detalle y de manera completa la esencia de aquellas 

circunstancias y condiciones que determinaron la respuesta del Sujeto Obligado, de 

manera que sea evidente y muy claro para él, cuestionar y controvertir el mérito de 

la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Lo anterior, ya que es 
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suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y 

posibilitar la defensa; así como, para comunicar la decisión a efecto de que se 

considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes 

para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente 

para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de Sustento a lo anterior la Tesis 

jurisprudencial número I.4º.A. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175082. Que a la letra dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU 

FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y 

COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el 

artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial 

y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se 

traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las 

circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea 

evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la 

decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad 

apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, 

que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una 

amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario 

para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a 

efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos 

relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero 

suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de 

los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” 

(Énfasis añadido.) 

Del análisis de la respuesta del Sujeto Obligado, se aprecia que no expresa los 

motivos o causas que tomó en cuenta para determinar que la información solicitada 
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encuadra en los supuestos de reserva que determina la legislación sustantiva 

vigente, máxime que información análoga fue debidamente entregada por la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, por lo que la determinación 

unilateral de la Tesorería Municipal es contraria a los principios de fundamentación 

y motivación constitucionales1. 

Además, esta Autoridad debe señalar que la debida fundamentación y 

motivación legal se entiende como la cita del precepto legal aplicable al caso, por 

cuanto hace a la fundamentación y las razones, motivos o circunstancias que 

llevaron al Sujeto Obligado a concluir que la información solicitada encuadra en el 

supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, por lo que 

respecta a la motivación. Sirve de sustento a lo anterior la tesis jurisprudencial 

número VI. 2º. J/43 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

bajo el número de registro 203,143 de Rubro: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben 

entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las 

razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el 

                                                 
1 Tesis Jurisprudencial VI. 2º. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 

194798 de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE ADECUA A LA 

NORMA EN QUE SE APOYA. Todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los 

motivos o causas que tomó en cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que 

pretende apoyarse, no se cumple con el requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional, por 

tanto, el acto reclamado es violatorio de garantías.  
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caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento.” 

(Énfasis añadido)  

Aunado a lo anterior, de conformidad con los artículos 2, 20, 21 y 25 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, se establecen los siguientes supuestos: 

 Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

(…) 

 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; 

 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

 

VII. Información Reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las 

disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por 

artículo 20 del presente ordenamiento; 

 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las disposiciones de esta u otras 

leyes; 

 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada 

como reservada o confidencial para permitir su acceso; 

 

(…) 

http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/ley/vig/leyvig094.pdf
http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/ley/vig/leyvig094.pdf
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Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 

como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 

cuando: 

 

(…) 

 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 

siguientes elementos: 

 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis de 

excepción previstas en la Ley; 

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés protegido 

por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 

excepción previstos en la Ley. 

 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

 

(…) 

 

(Énfasis Añadido) 
 

De la transcripción anterior se advierte, que existen diversos conceptos que 

se entienden por información pública, confidencial y reservada y que en caso de 

éstas dos últimas los Sujetos Obligados pueden clasificar dicha información; sin 

embargo, es importante aclarar que dicha clasificación debe de estar acompañada 

por un acuerdo de clasificación, que tendrá como requisitos, primero, un 

razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
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hipótesis de excepción previstas en la Ley; segundo, que la liberación de la 

información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés protegido por la 

Ley y tercero la existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la 

difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico a los 

intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 

De lo anteriormente expuesto, esta Autoridad estima que la respuesta del 

Sujeto Obligado, carece de una debida fundamentación y motivación y que además 

éste fue omiso en seguir el procedimiento establecido en la legislación aplicable 

para la debida clasificación de la información. 

Por otra parte, es de suma importancia resaltar que, además de lo ya 

expuesto, es más importante aún señalar, que la información requerida tiene 

naturaleza pública de oficio, por tal razón, este Instituto desestima la supuesta 

clasificación a que hace referencia el Sujeto Obligado. 

En ese sentido, es importante manifestar que al mencionar que la 

información se encuentra clasificada, el Sujeto Obligado no niega su existencia; sino 

por el contrario acepta que generó, posee o administra la información de mérito, 

motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico previsto en los artículos 2, 

fracción V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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Una vez apuntado lo anterior, se advierte que la solicitud de acceso a la 

información relativa a los nombres de todos los notificadores, verificadores y/o 

ejecutores adscritos a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

pudiese encuadrar en lo que se conoce como el directorio de servidores públicos de 

mandos medios y superiores, y que ésta es Información Pública de Oficio de 

conformidad con el artículo 12, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. Tal y como se establece a 

continuación: 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a su 

nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código 

Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de 

cada Sujeto Obligado…”. 

(Énfasis añadido) 

Como se observa, la Ley Sustantiva refiere que los Sujetos Obligados deberán 

tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, el 

directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores, por lo que la 

información solicitada pudiese constituir Información Pública de Oficio que 
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adquiere el nivel máximo de publicidad por mandato de Ley, y que además debe 

entregarse por así haber sido solicitada, de conformidad con el artículo 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Robustece lo anterior 

la siguiente transcripción: 

Artículo 5.-. . . 

. . . 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 

los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, 

así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 

leyes. 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, también se advirtió que en caso de que los servidores públicos 

no contasen con un nivel medio o superior, derivado de la especificidad de la 

solicitud, esta Autoridad advierte que solicitud de acceso a la información pudiese 

satisfacerse con la entrega del reporte de alta que se entrega al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, pues de conformidad con los “Lineamientos 

para la Integración del Informe mensual 2013”, debe ser entregado el formato 

denominado reporte de altas y bajas de personal, el cual tiene como objetivo 

recopilar la Información sobre las Altas y Bajas efectuadas en la Primera y Segunda 
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Quincena de cada mes, mediante el llenado del apartado 4.4 del disco 4 del Informe 

Mensual. 

DISCO 4: 

INFORMACIÓN DE NÓMINA: 

… 

4.4 Altas y Bajas del Personal en Excel 

De tal manera que los notificadores, verificadores o ejecutores de la Tesorería 

Municipal al fungir como servidores públicos del Ayuntamiento, éste debió haber 

sido requisitado el formato del reporte de alta de personal, constituyendo el soporte 

documental de la información solicitada por la hoy recurrente. Sirve de apoyo a lo 

anterior, el formato de altas de la primera y segunda quincena de cada mes que se 

inserta a continuación: 
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Efectivamente, si al formar parte del Sujeto Obligado, éste tenía la obligación 

de emitir su alta a efecto de integrarla como parte de su personal, la cual se ve 

reflejada en el reporte de alta que remite al Órgano Superior de Fiscalización en sus 

informes mensuales (desde que nació ésta obligación en la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México, en el año de dos mil cuatro); documento mediante 

el cual puede ser apreciada la inclusión del personal al Ayuntamiento como 

servidor público, el área de adscripción, número de empleado, cargo y su salario. 
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CUARTO. En virtud de que la información solicitada es ubicable en documentación 

que por su naturaleza pudiese llegar a contener información confidencial, ésta 

amerita la elaboración de su versión pública. 

A este respecto los artículos 2, fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, y 49 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establecen: 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable; 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las disposiciones 

de esta u otras leyes; 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
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I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 

información pública. 

Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, 

siempre que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas.  

 (Énfasis añadido). 

De estos dispositivos legales se desprende, que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 



 Recurso de Revisión: 01265/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

 

 

 
 

24 de 30 

Así, los “Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México”, expedidos por este Instituto y 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, 

señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados 

al momento de la elaboración de las versiones públicas: 

“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona 

física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características físicas; 

III. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 

entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se 

encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en 

la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 



 Recurso de Revisión: 01265/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

 

 

 
 

25 de 30 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.” 

 (Énfasis añadido). 

Ahora bien, el reporte de alta contiene la información solicitada, no obstante 

también contiene los datos personales de dichos servidores públicos, que de hacerse 

públicos afectarían su intimidad y su vida privada; es por ello que es criterio 

reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de 

la elaboración de versiones públicas. 

De este modo, en la versión pública se deben testar aquellos elementos 

señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la 

demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores. 

Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el Sujeto Obligado 

debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto 

emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos del artículo 30 fracción III 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, 

con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los 

documentos materia de la solicitud, acuerdo que deberá contener los requisitos 

establecidos en el artículo CUARENTA Y OCHO de los “LINEAMIENTOS PARA 
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LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE 

DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de 

octubre de dos mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO 

de los “Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y 

Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la 

aplicación e Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece. 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica 

que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las 

que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al 
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solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no 

aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera 

puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de 

acceso a la información del solicitante. 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le 

da la Ley de la materia a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, esta 

Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado 

a favor del recurrente, SE MODIFICA LA RESPUESTA DEL SUJETO 

OBLIGADO Y SE ORDENA ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

00280/NEZA/IP/2014. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Resultan fundadas las Razones o Motivos de Inconformidad 

hechos valer por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; por lo que, se MODIFICA 

la respuesta del Sujeto Obligado. 

SEGUNDO. SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO, ATIENDA LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00280/NEZA/IP/2013 Y, en términos de los 

Considerandos TERCERO y CUARTO de esta resolución, HAGA ENTREGA VÍA 

SAIMEX del documento donde consten: 

 Los nombres de los notificadores, verificadores y/o ejecutores adscritos 

a la Tesorería Municipal, en versión pública. 
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Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 

artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los 

datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto 

de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de 

octubre de dos mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO 

de los “Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y 

Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la 

aplicación e Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece, 

dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles e informe a 

este Instituto dentro de un término de tres días hábiles respecto del cumplimiento 

de la presente resolución. 
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CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente resolución, así como que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá 

impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
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SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
BCM/CBO. 


